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RESUMEN
Si bien las teorías organizacionales han generado sólidas bases concep-
tuales para el estudio de las decisiones organizacionales, parece necesa-
rio seguir discutiendo teóricamente la función de las decisiones en la con-
figuración del orden organizacional más allá del cumplimiento de objetivos 
formales. En el marco de esa discusión resulta conveniente adoptar un 
enfoque teórico basado en supuestos de complejidad que conciba a las 
decisiones como respuestas adaptativas a las condiciones inciertas del 
entorno organizacional.
PALABRAS CLAVE: organización formal, toma de decisiones, sistemas 
complejos, teoría social.

ABSTRACT
While organizational theories have created solid conceptual bases for the 
study of organizational decisions, a continued theoretical exploration seems 
needed of the function of decisions in the configuration of organizational or-
der beyond compliance with formal objectives. In the framework of this dis-
cussion, it is appropriate to adopt a theoretical approach based on supposi-
tions of complexity that conceives of decisions as adaptive responses to 
uncertain conditions in the organizational setting.
KEY WORDS: formal organization, decision-making, complex systems, so-
cial theory.
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IntroduccIón

Explicar cómo funcionan las organizaciones es explicar cómo 
toman decisiones (Simon, 1944, 1946, 1965; Nutt, 1984; Ga-
vetti, Levinthal y Ocasio, 2007; Hodgkinson y Starbuck, 2008; 
Luhmann, 2005, 2010; Miller y Wilson, 2010). Partiendo de esta 
premisa, la pregunta que guía el presente trabajo es: ¿cómo se 
construyen las decisiones organizacionales? Asumiendo que 
la cuestión lleva implícitos supuestos no racionalistas (estraté-
gico-instrumentales), este artículo revisa distintas perspectivas 
teóricas con el propósito de conceptualizar analíticamente las 
decisiones como criterios de operación de las organizaciones 
formales.1 

Considerando sus bases epistemológicas, hemos clasifica-
do dichas perspectivas en dos grandes grupos: racionalistas y 
constructivistas. Las primeras tienen en común que explican, 
explícita o implícitamente, la toma de decisiones organizacio-
nales en términos lógico causales. Las segundas, cuestionan 
el carácter aproblemático de las decisiones y explican cómo se 
construye socialmente el decidir organizacional. Hemos dividi-
do a su vez las perspectivas racionalistas en economicistas y 

1 Seleccionamos aquellos enfoques que se ubican en la intersección entre las teo-
rías organizacionales y las teorías sobre la toma de decisiones. Este trabajo no 
versa sobre el conjunto de teorías organizacionales o institucionales –que abarcan 
una serie de temas como el poder, el ambiente, las rutinas, el personal, la historia, 
etcétera– sino que se centra en las explicaciones teóricas de las decisiones orga-
nizacionales.
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procesuales, mientras que hemos clasificado las constructivis-
tas en interpretativistas y sistémicas. Esta clasificación se pue-
de observar en el Esquema 1.

EsquEma 1 
PErsPEctivas tEóricas sobrE dEcisionEs organizacionalEs 

sEgún sus suPuEstos EPistEmológicos

Fuente: elaboración propia.

PersPectIvas economIcIstas2

Dos de los enfoques económicos en el estudio de las decisio-
nes organizacionales son las teorías de la elección y las de la 
economía organizacional. Las primeras intentan responder a 
la pregunta “¿cuál es el mejor método para la toma de decisiones? 
(teorías de la elección pública y social). Las segundas, por su 
parte, pretenden saber “¿por qué surgen y cómo funcionan las 
organizaciones económicas?” (teoría de los costos de transac-
ción) y “¿cómo se concilian los objetivos al interior de la empre-
sa? (teoría de la agencia).

2 Utilizamos el término “economicismo” porque en estos enfoques las explicaciones 
económicas tienen preponderancia sobre las de cualquier otra índole. El uso del 
término no implica aquí carga peyorativa alguna.
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tEorías dE la ElEcción Pública y social

Son aplicaciones de la metodología económica al estudio de la 
política y de la sociedad (Mueller, 2008), que proceden de ma-
nera deductiva mediante la elaboración de modelos que plan-
tean a priori determinados principios del comportamiento (Bou-
don, 2010). La teoría de la elección pública, particularmente, se 
propone comprender y predecir el comportamiento de los mer-
cados políticos aplicando la teoría de la elección racional a mo-
delos formales que permitan analizar el comportamiento de la 
toma de decisiones (Rowly y Schneider, 2008: 3). Por su parte, 
la teoría de la elección social se interesa en el estudio de méto-
dos de toma de decisiones colectivas y en los fundamentos ló-
gicos de la economía del bienestar (Suzumara, 2002). 

De acuerdo con algunos de los principales exponentes de 
las teorías de la elección pública y social (por ejemplo Udehn, 
1996; Sen, 1999; Suzumura, 2002; Mueller, 2008; Rowley y 
Schneider, 2008), dos de los trabajos fundamentales en el de-
sarrollo de ambas teorías son Social Choice and Individual Va-
lues, de Kenneth J. Arrow (1963), y The Calculus of Consent, 
escrito por James M. Buchanan y Gordon Tullock (1962). Par-
tiendo de estos textos, las investigaciones aplicadas en el mar-
co de las teorías de la elección se han dedicado al estudio de 
fenómenos sumamente diversos, desde procedimientos de 
elección política y funcionamiento de la democracia (Hammond 
y Miller, 1985) hasta temas referidos al medio ambiente, pobre-
za y cuestiones de género (Sen, 1999). En lo particular, los es-
tudios basados en las teorías de la elección social confrontan 
los planteamientos de Sen con otras perspectivas, como el uti-
litarismo (Barrett, Preton-Brunel y Salles, 2004) y la forma de 
juegos (Pattanaik y Suzumara, 1996; Salles, 2000), con prima-
cía en las posibilidades de cooperación y conflicto entre actores 
racionales. Estas y otras investigaciones (por ejemplo, Ostrom, 
1975; Hammond y Miller, 1985; Spicer, 1985; Vauble, 1986; Mue-
ller, 1987; DiMaggio y Anheier, 1990; Romme, 2004) comparten 
un modelo dominante que tiene tres elementos específicos: a) 
un conjunto de axiomas que establecen los límites de los mode-



¿Cómo se toman las deCisiones organizaCionales? 47

los de decisión; b) la definición de dos o tres actores tomadores 
de decisiones que intentan alcanzar sus propios fines en rela-
ciones de intercambio; y c) un conjunto de alternativas de deci-
sión. Sobre la base de estos elementos, los investigadores ela-
boran hipótesis y modelos matemáticos para identificar las 
decisiones que se pueden tomar considerando los órdenes de 
preferencias individuales en alternativas específicas. 

Con el desarrollo de numerosas investigaciones en el campo 
de las teorías de la elección, sus proponentes han advertido la 
dificultad de aplicar los axiomas racionalistas al estudio de las 
decisiones  (Bleichrodt y Schmidt, 2009: 90). De acuerdo con 
Anand, Pattanaik y Puppe (2009: 1), en los últimos años las 
teorías de la elección han reevaluado dramáticamente la noción 
de lo que es analíticamente posible y normativamente desea-
ble. De tal suerte, a partir de lo que llaman “violaciones” a los 
supuestos racionalistas, han incorporado en sus modelos varia-
bles como la racionalidad limitada, la variación de las eleccio-
nes a través del tiempo, la ambigüedad, la utilidad como evalua-
ción subjetiva, la incertidumbre y las situaciones de riesgo.3 
Tales cambios se han desarrollado conservando, en lo funda-
mental, los siguientes aspectos: supuestos individualistas, un 
análisis centrado en individuos, elecciones y reglas de elección.

Además de las críticas clásicas a las teorías de la elección,4 
aquí nos permitimos cuestionar su alcance considerando sus 
supuestos más fundamentales. En primer lugar, estiman que 

3  El manual Rational and Social Choice, de Anand, Pattanaik y Puppe (2009) inclu-
ye entre sus trabajos numerosas discusiones teóricas e investigaciones que han 
modificado los supuestos racionalistas de los modelos de decisión.

4  En el marco de las teorías organizacionales, las primeras críticas realizadas a las 
teorías de la elección surgieron de dos fuentes, a saber: las enfocadas en los pro-
cesos internos de la organización y las basadas en enfoques constructivistas. 
Dentro del primer grupo, una crítica pionera la podemos encontrar en James 
March, quien señaló que las teorías de la elección racional asumen que cada to-
mador de decisiones: 1) conoce todas las alternativas de la elección; 2) conoce 
todas las consecuencias de cada alternativa como para establecer una distribu-
ción de probabilidades; 3) tiene un orden de preferencias consistente entre las al-
ternativas; y 4) aplica las reglas de decisión para seleccionar una sola alternativa 
(apud Hodgkinson y Starbuck, 2008: 6). En palabras de Raymond Boudon: “Su 
inconveniente es en qué medida axiomas simplificadores describen la realidad de 
los comportamientos” (Boudon, 2010: 26).
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dados ciertos parámetros el comportamiento individual seguirá 
un curso determinado (supuesto de determinismo); en segundo 
lugar, esperan que el comportamiento individual siga el curso 
de valores previamente establecidos, como la maximización de 
la utilidad (supuesto de legalismo); y en tercer lugar, suponen 
que es posible repetir un comportamiento idéntico, en distintos 
momentos, ante un conjunto preestablecido de parámetros 
(supuesto de irreversibilidad).5 

Asimismo, las teorías de la elección constantemente están 
enfrascadas en discusiones conceptuales en torno a la diferen-
cia entre la fuente de incertidumbre y el grado de incertidumbre 
(como en el modelo de utilidad de rango dependiente, Abde-
llaoui, 2009), la ambigüedad y la actitud ante la ambigüedad 
(Eichberger y Kelsey, 2009) y la utilidad como algo exógeno o 
como evaluación subjetiva (McClennen, 2009). Estas discusio-
nes parecen seguir enclavadas en el debate epistemológico clá-
sico entre subjetivismo y objetivismo; podrían quedar superadas 
si no partimos de una definición de decisión como elección, sino 
como una operación de distinción que crea una realidad social 
específica. Entonces el problema no sería la diferencia entre in-
certidumbre, fuente de la incertidumbre y actitud ante la incerti-
dumbre (como si ésta tuviera existencia por sí misma), sino qué 
diferencias establecen las decisiones en el mundo (o qué reali-
dad construyen), tomando como base el supuesto de que no 
podemos conocerlo y controlarlo todo. Si nuestra inquietud cen-
tral es: ¿cómo se construyen las decisiones organizacionales?, 
entonces quizá sea necesario echar mano de perspectivas teó-
ricas con bases menos preceptivas, que nos permitan instalar-
nos frente a la “innegable complejidad del mundo”.

Teoría de costos de transacción

La segunda corriente que ha influido en el estudio de las deci-
siones organizacionales es la teoría de los costos de transac-

5 Estas críticas se basan en la propuesta de Ilya Prigogine, que será expuesta en el 
cuarto apartado de este trabajo.
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ción, la cual forma parte de lo que se ha llamado la nueva eco-
nomía institucional. De acuerdo con ésta: 

[…] los individuos procuran maximizar su conducta hacia ordena-
mientos prioritarios y estables, pero lo hacen, argumentan los 
economistas institucionales, en presencia de límites cognosciti-
vos, información incompleta y dificultades en el seguimiento y ca-
pacidad para hacer cumplir acuerdos. Las instituciones surgen y 
persisten cuando confieren beneficios mayores que los costos de 
transacción (esto es, los costos de negociación, ejecución y cum-
plimiento) en que se incurre al crearlas y mantenerlas (DiMaggio 
y Powell, 2001: 36).

Para la nueva economía institucional, la transacción es la 
unidad principal del análisis organizacional.

De acuerdo con Shafritz, Ott y Jang (2011), la teoría de los 
costos de transacción ofrece un marco general para compren-
der el origen de las organizaciones como mecanismos que re-
ducen los costos de transacción (Coase, 1996; Williamson, 
1981 y 1983). En este sentido, las decisiones organizacionales 
serían las operaciones de la organización que permiten dicha 
función. Ronald Coase afirmó que las empresas existen por-
que reducen los costos del intercambio económico en el mer-
cado. El costo de las operaciones en el mercado (por ejemplo, 
la celebración de contratos) se reduce cuando se deja que un 
empresario, una autoridad a cargo de una organización, dirija 
los recursos (Coase, 1996).

Considerando el planteamiento germinal de Coase, el estu-
dio de los costos de transacción fue desarrollado ampliamente 
por Oliver Williamson, quien parte de dos grandes supuestos 
sobre el comportamiento de los individuos y las condiciones 
del entorno o ambiente institucional. El primero señala que las 
personas se comportan de manera oportunista, persiguen sus 
propios fines y cuentan con una racionalidad limitada.6 El se-
gundo indica que en el ambiente institucional priva la incerti-

6 El término “racionalidad limitada” fue acuñado inicialmente por Simon (1957) y re-
tomado por Oliver Williamson. Se refiere a la incapacidad de los individuos de 
controlar las alternativas y las consecuencias de las decisiones.
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dumbre y la información imperfecta (Williamson, 1983). Ambas 
condiciones constituyen el origen de los costos de transacción. 
Las entidades responsables de minimizarlos son, precisamen-
te, las empresas. Éstas se requieren cuando las transacciones 
sean frecuentes, inciertas y demanden inversiones específicas 
(Williamson, 1983).

Basado en tales supuestos, Williamson identificó tres nive-
les de análisis de las empresas, a saber: el ambiente institu-
cional, la gobernanza y los individuos. El ambiente institucio-
nal está constituido por las reglas del juego que definen el 
contexto dentro del cual tiene lugar la actividad económica. La 
estructura de gobernanza es la matriz institucional dentro de la 
cual se deciden las transacciones. En ella se distinguen tres 
formas de gobernanza: el mercado, las jerarquías (empresas) y 
las formas híbridas. En el nivel individual, el modelo de William-
son descansa en el supuesto de que los individuos actúan de 
manera oportunista, persiguiendo con dolo el interés propio 
(Williamson, 1994). 

La propuesta básica de este autor es en realidad muy clara: 
i) los cambios en el ambiente institucional (leyes, normas, cos-
tumbres, valores) tienden a configurar la organización econó-
mica en el nivel de la gobernanza; ii) las organizaciones económi-
cas pueden influir en el ambiente institucional propiciando 
modificaciones de corte legal o normativo; y iii) el ambiente 
institucional y las organizaciones económicas influyen en la 
configuración de las preferencias individuales. 

En la llamada nueva economía institucional se han desarro-
llado trabajos que complejizan los conceptos de costos de tran-
sacción y ambiente institucional, y que introducen, además, 
variables como ideología y Estado (por ejemplo, North, 1984; 
Granovetter, 1985 y 2000; Nee, 2003). No obstante, de acuerdo 
con la preocupación central de este trabajo –explicar teórica-
mente las decisiones organizacionales–, es suficiente con reto-
mar tres puntos básicos de la teoría de costos de transacción: 
i) las decisiones son entendidas como operaciones de las or-
ganizaciones que reducen los costos de transacción en el mer-
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cado; ii) la toma de decisiones se desarrolla sobre los supues-
tos de la racionalidad limitada y la información incompleta; y iii) 
el análisis de las decisiones organizacionales implica tres nive-
les: entorno, organizaciones e individuos. Estos aspectos ge-
nerales son propiedades básicas que funcionan como puntos de 
partida de buena parte del análisis organizacional. Más adelan-
te expondremos otras teorías que enriquecen estos elementos 
con la incorporación de otros componentes relacionados con la 
toma de decisiones. Por ahora pasaremos a la presentación de 
la tercera teoría en clave economicista, la teoría de la agencia.

Teoría de la agencia

La teoría de la agencia es acaso una de las propuestas más 
sobrias, pero también más influyentes, en el campo organiza-
cional. Su marco consiste en cuatro elementos básicos: los em-
pleados, llamados “agentes”; la empresa, llamada “principal”; 
una diversidad de objetivos; y un conjunto de axiomas sobre el 
comportamiento individual. La teoría de la agencia se centra en 
la cuestión de cómo lograr que los agentes se comporten de 
acuerdo con los objetivos del principal. Partiendo del supuesto 
de que los individuos procuran su propio interés y se comportan de 
manera oportunista, se da por sentado que cada uno buscará 
maximizar su utilidad y que, por lo tanto, los objetivos de los 
agentes y del principal serán divergentes. Como el principal no 
puede vigilar directamente todas las conductas de sus agentes 
utiliza dos mecanismos de control: el sistema de incentivos y la 
delegación de autoridad (Swedberg, 2003; Barney y Hesterly, 
2006; Shafritz, Ott y Jang, 2011). 

Planteada en sus términos más elementales, la teoría de la 
agencia tiene numerosas aplicaciones en el ámbito organiza-
cional. El pago de salario por unidad de tiempo, el trabajo a 
destajo, los bonos de productividad, los reconocimientos al 
desempeño, los complementos salariales por antigüedad y los 
sistemas de vigilancia, por citar algunos ejemplos, son todas 
medidas organizacionales derivadas de la teoría de la agencia. 



Carolina Espinosa luna52

Se trata de mecanismos que buscan controlar el comportamien-
to individual con miras al cumplimiento de fines específicos.

De acuerdo con James S. Coleman (1994), el problema de 
la teoría de la agencia es un asunto de diseño institucional ba-
sado en preocupaciones normativas de eficacia y eficiencia. Es 
decir, el objetivo de la teoría consiste en identificar la estructura 
de incentivos que maximice el objetivo de la organización. Sin 
embargo –señala Coleman– es posible que surja una estructu-
ra informal al interior de la estructura formal de la organización. 
El problema entonces sería generar un sistema de incentivos 
informal que sea compatible con los objetivos de la empresa. 

En todas las teorías que acabamos de revisar existe una 
lógica de racionalidad en situaciones de negociación, conflic-
to e intercambio. Todas ellas tratan de identificar el método, 
las causas y el diseño más adecuado para explicar la génesis 
y el funcionamiento de las organizaciones y sus decisiones. 
Asimismo, estos enfoques se centran en el análisis del cum-
plimiento de objetivos, ya sea en términos de maximización 
de utilidad, bienestar humano, reducción de costos o produc-
tividad.

Tal vinculación entre individuos, organización y entorno, en 
términos de relaciones racionales y cumplimiento de objetivos, 
adquiere una forma más compleja cuando intervienen elemen-
tos como la diversificación de los problemas, alternativas, solu-
ciones y los papeles de los individuos al interior de la organiza-
ción. Estos temas son abordados ampliamente en los enfoques 
teóricos que hemos llamado procesuales y que se describen a 
continuación.

PersPectIvas Procesuales

En oposición a los supuestos racionalistas de la teoría económi-
ca surgió una corriente sumamente amplia de estudios organi-
zacionales cuya base teórica han sido los planteamientos de 
Herbert A. Simon. A diferencia de las teorías racionalistas, Si-
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mon (1957) señaló que los miembros de una organización tie-
nen una “racionalidad limitada”; 7 concepto con el que se refería 
a que la capacidad de los seres humanos para plantear y re-
solver problemas resulta pequeña en comparación con el tama-
ño y la complejidad de los que enfrentan en el mundo real. Para 
este autor, el objetivo de los estudios organizacionales estriba 
en tratar de conocer cómo toman decisiones los miembros de 
una organización considerando que los procesos internos de la 
misma no responden a criterios racionalistas unívocos.

Durante el desarrollo de su teoría, Simon propuso dos con-
ceptos que han sido ampliamente aplicados en los estudios 
sobre decisiones organizacionales. Nos referimos a las deci-
siones programadas (o no programadas) y a las premisas de 
decisión. Las decisiones programadas son rutinarias, se refie-
ren a problemas repetitivos y a soluciones que ya se encuen-
tran probadas. Por el contrario, las no programadas son espo-
rádicas, estratégicas, y generan soluciones que no se basan 
en métodos prestablecidos (Simon, 1944, 1965). Ambos tipos de 
decisión, señalaba Simon, deberían ser interpretados como la 
conclusión de premisas de decisión específicas. 

Con base en el supuesto de la racionalidad limitada, a lo 
largo del siglo xx se desarrollaron diversas aportaciones teóri-
cas al conocimiento de las decisiones organizaciones. En pri-
mer lugar, se señaló que estudiar las decisiones de acuerdo 
con el cumplimiento de los objetivos resulta problemático por 
diversas razones. Entre ellas, porque las organizaciones desa-
gregan sus objetivos a través de sus áreas internas (Simon, 
1944); además, porque desplazan sus objetivos por sus medios 
(Blau y Scott, 1966; Etzioni, 1964); y porque al interior de las 
organizaciones se crean grupos internos con objetivos específi-

7 Desde 1946, Simon comenzó a cuestionar muchos supuestos sobre el funciona-
miento organizacional. En su artículo de ese año –The Proverbs of Administration–
señalaba que ni la especialización, ni la unidad de mando, ni la organización 
conforme a objetivos eran determinantes de la eficiencia organizacional. En cuanto 
a las decisiones, observaba que los miembros de una organización están 
determinados por sus características individuales, sus valores y concepciones del 
mundo, y que todo ello influye en las decisiones que toman.
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cos que entran en conflicto con los objetivos de la organización 
(March y Simon, 1981; Cyert y March, 1963; Etzioni, 1964). 

En segundo lugar, se observó que las decisiones se definen 
en la interacción de reglas formales e informales. Considerando 
los conflictos de objetivos y la ausencia de criterios unívocos para 
la toma de decisiones quedó claro que no podía entenderse el 
funcionamiento de las organizaciones sin indagar en las redes 
de relaciones informales y normas no oficiales. En este sentido, 
se insistió en que era necesario investigar los patrones que 
surgen de la interacción entre la formalidad y la informalidad 
(Blau y Scott, 1966). A la fecha, continúa la discusión entre 
ambas dimensiones de la organización. De acuerdo con Ga-
vetti, Levinthal y Ocasio, la manera en que las rutinas y reglas 
organizacionales interactúan en las decisiones formales e in-
formales es un tema capital que aún no tiene respuesta y debe 
ser resuelto para desarrollar teorías más integradas (Gavetti, 
Levinthal y Ocasio, 2007: 532). Desde nuestra perspectiva, la 
discusión sobre lo formal y lo informal podría rebasarse si se 
adopta un enfoque sistémico dirigido a comprender el papel 
funcional de las decisiones en la creación de las condiciones 
de reproducción de la organización. Este punto será abordado 
más adelante.

En tercer lugar, una aportación teórica que se convirtió en eje 
de las investigaciones empíricas de la segunda mitad del siglo xx 
fue la relativa a las consecuencias no previstas del funciona-
miento organizacional. March y Simon (1981) destacaron que 
un aspecto central del comportamiento humano es la contin-
gencia de los resultados de la elección. Señalaron que una si-
tuación de decisión específica puede evocar un gran número 
de respuestas posibles, así como de previsiones sobre sus 
consecuencias y una gran diversidad de actitudes, preferen-
cias y evaluaciones. Ello implica que no se tiene control sobre 
los resultados de las decisiones, generando efectos que no es-
taban previstos en la situación de decisión original. 

En cuarto lugar, el desarrollo teórico de las decisiones orga-
nizacionales destacó el papel de los individuos en la toma de  
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este tipo de decisiones. De acuerdo con Gavetti, Levinthal y 
Ocasio (2007), la escuela de Herbert Simon, James March y 
Richard Cyert dejó entre sus legados la incorporación de tres 
elementos para el análisis del comportamiento individual en las 
decisiones organizacionales: las representaciones mentales, la 
cognición situada y el comportamiento emocional. Tales as-
pectos se refieren a los esquemas individuales de selección, 
interpretación y procesamiento de información.

Otro factor implicado en el análisis de los individuos en la 
toma de decisiones se refiere al lugar que ocupan en la estruc-
tura de la organización, lo cual propició la distinción de un con-
flicto generado entre autoridad y pericia (expertise) (Blau y Scott, 
1966; inicialmente en Simon, 1944). El  hecho de que se tenga 
la responsabilidad de resolver un problema (autoridad) no sig-
nifica que se cuente con el conocimiento experto en dicho pro-
blema (pericia). En consecuencia, las organizaciones deben 
sopesar la responsabilidad de las decisiones con la evaluación 
de sus implicaciones y consecuencias (Hammond y Miller, 
1985). Ello conduce a la distinción entre jerarquías y roles pro-
fesionales. Un lugar en la jerarquía organizacional se refiere a 
una autoridad formal; es decir, es un criterio de posición oficial 
al interior de la organización (Thornton y Ocasio, 1999). De 
acuerdo con Richard Scott, a diferencia de las posiciones jerár-
quicas, los roles profesionales se refieren a un sistema de 
creencias, de modo que su principal instrumento son las ideas. 
Los roles profesionales son un medio para ejercer control defi-
niendo la realidad mediante la elaboración de marcos ontológi-
cos, proponiendo distinciones, creando tipificaciones y fabri-
cando principios o líneas de acción (Scott y Backman, citado 
por Scott, 1995: 95). 

Finalmente, pero no menos destacados, los desarrollos ini-
ciales en las perspectivas que aquí llamamos procesuales in-
trodujeron la relevancia del entorno o ambiente organizacional 
en la toma de decisiones. Blau y Scott enfatizaron explícita-
mente que las organizaciones no se encuentran en un vacío, 
sino en comunidades y en sociedades (Blau y Scott, 1966). El 
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estudio de las decisiones organizacionales ha subrayado, a 
este respecto, la toma de decisiones en condiciones de incerti-
dumbre derivadas del ambiente organizacional (Conrath, 1967; 
Axelsson y Rosenberg, 1979; Pfeffer, Salancik y Leblebici, 
1976) y en términos de adaptación eficiente a dichas condicio-
nes (Jamison, 1981; Eisenhardt y Bourgeois, 1988). 

Una de las aportaciones más relevantes al respecto es la de 
John Meyer y Brian Rowan (2001), cuyo planteamiento central 
es que las estructuras formales de las organizaciones reflejan 
más las exigencias de su entorno (mitos institucionales) que las 
demandas de sus actividades de trabajo (Meyer y Rowan, 
2001: 79). Esto es, las organizaciones que adaptan sus estruc-
turas formales a reglas institucionalizadas en el entorno au-
mentan su legitimidad y perspectivas de supervivencia, inde-
pendientemente de su eficiencia productiva (Meyer y Rowan, 
2001: 79, 93). A esta cualidad se le llamó “isomorfismo institu-
cional” (DiMaggio y Powell, 2001), concepto que sugiere que 
“las características organizacionales se modifican en dirección 
a una creciente compatibilidad con las características ambien-
tales” (concepto de Amos Hawley citado por DiMaggio y Powell, 
2001: 108). 

A partir de estos planteamientos, las investigaciones empíri-
cas comenzaron a dirigir sus esfuerzos a la identificación de ti-
pos de decisiones organizacionales y tipos de procesos decisio-
nales. Esta es la cualidad central de las investigaciones empíricas 
derivadas de las teorías que aquí llamamos procesuales. Su 
objetivo ha sido identificar regularidades referidas a la delimita-
ción de problemas, exploración de alternativas y elección de so-
luciones. En términos metodológicos, dichas investigaciones 
proceden seleccionando decenas de casos en organizaciones 
públicas y privadas, identifican cuáles son las decisiones que 
debe tomar una organización en situaciones específicas, seña-
lan cuáles son los problemas que enfrentan los tomadores de 
decisiones y especifican cómo los resuelven. Dentro de dichos 
trabajos sobresalen los de Paul C. Nutt (1984, 1993a, 1993b) y 
de manera notable los llamados estudios de Brandford (Hickson 
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et al., 1986) centrados en conceptualizar y analizar los procesos 
organizacionales de toma de decisiones. Las investigaciones 
empíricas 8 demostraron que los procesos de toma de decisio-
nes –consistentes de manera general en la identificación del 
problema, exploración de alternativas y aplicación de solucio-
nes– no sólo varían en términos de duración, objetivos y proce-
dimientos, sino que involucran la definición de estrategias, el 
manejo de información en condiciones de incertidumbre y rela-
ciones de poder dentro y fuera de la organización.

Una perspectiva que problematizó aún más la racionalidad 
de los procesos de toma de decisiones fue la de Michael D. 
Cohen, James D. March y Johan P. Olsen (1972). Dichos auto-
res señalaron que las organizaciones son “anarquías organiza-
das”, caracterizadas por tres propiedades generales: preferen-
cias problemáticas, procedimientos confusos y participación 
cambiante. Cuando las preferencias y procedimientos son difu-
sos –afirmaron–, y cuando la participación es muy cambiante, 
se colapsan los axiomas de la elección racional. Para Cohen, 
March y Olsen las organizaciones son mejor concebidas como 
un conjunto desordenado de problemas que buscan situacio-
nes de decisión que los den a conocer, soluciones que preten-
den ser aplicadas en problemas específicos y tomadores de 
decisiones que procuran mantener su trabajo al interior de la 
organización. Señalan que, consideradas en términos anárqui-
cos, las situaciones de decisión deben ser concebidas como 
“botes de basura” en donde se van depositando de manera 
desordenada problemas, soluciones e intenciones. 

Las investigaciones aquí mencionadas coinciden en seña-
lar que los elementos organizacionales –objetivos, reglas, es-
trategias y resultados– de los procesos decisionales no son 
unívocos, homogéneos, simétricos ni lineales. Los objetivos 
se disputan, se contradicen o se desplazan; las reglas pueden 

8 Véanse también: Pfeffer, Salancik y Leblebici, 1976; Salancik y Pfeffer, 1974; Sa-
lancik, Pfeffer y Kelly, 1978; Jamison, 1981; Pinfield, 1986; Eisenhardt y Bourgeois, 
1988; y Eisenhardt, 1989. Estos estudios se han concentrado en la toma de deci-
siones considerando, entre otros aspectos, ejes analíticos como el poder, las es-
trategias y las condiciones del ambiente organizacional.
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estar o no especificadas; las estrategias se flexibilizan; y los 
resultados son impredecibles. Frente a estas condiciones, los 
procesos decisionales pueden ser más largos o cortos, segu-
ros o azarosos, rutinarios o excepcionales. En este sentido, las 
investigaciones procesuales han acumulado conocimiento em-
pírico valioso que puede servir como punto de partida para pre-
guntas de investigación dirigidas a indagar la relación entre 
decisión y organización. 

Una crítica central a las teorías procesuales consiste en se-
ñalar que dan por supuesta la categoría de “decisión”, sin dete-
nerse a preguntar en qué situaciones se habla de una decisión 
organizacional, qué significado cobran las decisiones en el que-
hacer de la empresa y cuál es la función que tienen en la 
creación y desarrollo de su estructura y funcionamiento. Ello 
implica cuestionar la manera en la que el concepto “decisión” 
ha sido utilizado en los estudios organizacionales, lo cual será, 
precisamente, el punto de partida de las perspectivas teóricas 
que señalaremos a continuación.

PersPectIvas InterPretatIvIstas

En oposición a los supuestos racionalistas de la teoría económi-
ca organizacional, y cuestionando las bases epistemológicas 
de los enfoques procesuales, surgen hacia finales del siglo xx 
los enfoques teóricos que ponen énfasis en la interpretación y 
en la construcción de sentido. Éstos señalan que la mayoría de 
los estudios organizacionales se encuentran enfrascados en 
analizar las decisiones en sus diversas formas –procesos deci-
sionales, tipos de decisión, tomadores de decisiones y situacio-
nes de decisión– sin siquiera problematizar el propio concepto 
de decisión (Daft y Weick, 1984; Laroche, 1995; Hendry, 2000) 
y pasando por alto el estatus ontológico de la toma de decisio-
nes (Chia, 1994). 

Enraizadas en las tradiciones filosóficas hermenéutica y fe-
nomenológica, las perspectivas interpretativistas señalan que 
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las decisiones organizacionales no son hechos evidentes, sino 
configuraciones sociales elaboradas tanto por los científicos 
sociales como por los miembros de las organizaciones con el 
fin de otorgar sentido a sus interpretaciones sobre el mundo 
organizacional (Laroche, 1995). 

De acuerdo con Mary Jo Hatch y Dvora Yanow, los enfo-
ques interpretativistas se centran en estudiar la construcción 
de significados en contextos situacionales específicos y en pro-
cesos de construcción de sentido. Particularmente, señalan las 
autoras, estos enfoques se caracterizan por su interés en el 
entendimiento del mundo de vida del actor y en el papel del 
lenguaje en la construcción y comunicación de significados 
(Hatch y Yanow, 2003: 70). Aplicados al estudio de las decisio-
nes organizacionales, los enfoques interpretativistas conside-
ran que la toma de decisiones no se relaciona con la elección 
entre alternativas, sino con las estructuras previamente esta-
blecidas del mundo de vida (Hendry, 2000).

En el campo que nos ocupa, las perspectivas interpretativis-
tas se desarrollaron a partir de los planteamientos de Karl E. 
Weick, quien introdujo un conjunto de conceptos como recons-
trucción retrospectiva, representación, cadenas causales, do-
ble interacción, equivocalidad y acoplamiento flexible (Hatch y 
Yanow, 2003: 75). Este autor apuntó que la organización es 
un sistema de interpretación, entendiendo ésta como un 
proceso de traducción de acontecimientos y como el desarro-
llo y comprensión de esquemas conceptuales compartidos por 
los miembros de una organización (Daft y Weick; 1984). En 
cuanto a la toma de decisiones, Weick observó que los miem-
bros de una organización otorgan sentido a su quehacer me-
diante la delimitación de las decisiones. Esto contribuye a miti-
gar la carga de información y a continuar el curso de la acción 
(Weick, 1979; Sutcliffe y Weick, 2008). Asimismo, analizó la 
toma de decisiones como parte de un proceso retrospectivo de 
atribución, el cual consiste en la localización, articulación y ra-
tificación de una elección anterior que se actualiza en el pre-
sente y se reivindica como la decisión tomada (Hendry, 2000). 
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En términos metodológicos, Weick proponía la observación di-
recta del quehacer organizacional para detectar regularidades 
en los eventos cotidianos, observar la distribución y el acceso 
a los espacios, y realizar comparaciones entre comportamien-
tos y situaciones. A partir de ahí podrían elaborarse enuncia-
dos teóricos sobre la construcción de sentido en las organiza-
ciones (Weick, 1979).

Una contribución más reciente en este campo, que suele ubi-
carse en el enfoque interpretativista, es la de Robert Chia, quien 
analiza la toma de decisiones como un proceso inconsciente de 
microeventos a través de los cuales la realidad es continua-
mente elaborada. Para él la racionalidad es una construcción 
social, por lo cual rechaza cualquier asociación entre toma de 
decisiones e intencionalidad (Hendry, 2000). Siguiendo la lin-
güística estructural de Suassure, el análisis deconstructivista 
de Derrida y la sociobiología de Maturana y Varela, el autor 
entiende que las decisiones son distinciones de la realidad que 
le otorgan sentido a los acontecimientos y que permiten lidiar 
con el “desorden” organizacional (Chia, 1994).

La propuesta de Weick se refiere de manera general al fun-
cionamiento organizacional. Chia plantea una posición mucho 
más constructivista de las decisiones. Sin embargo, una apor-
tación con fines más prácticos para el estudio de las decisiones 
organizaciones es la de Hervé Laroche (1995). Desde su pers-
pectiva, las decisiones deben entenderse como “representa-
ciones sociales”; esto es, como estructuras cognitivas produci-
das y reproducidas socialmente, a través de las cuales los 
participantes estructuran sus imágenes de la realidad y logran 
funcionar dentro del mundo social (apud Hendry, 2000). Según 
este autor, las representaciones sociales son modos de pensa-
miento práctico orientado a través de la comunicación, el en-
tendimiento y la construcción del entorno social, material e ideal 
(Laroche, 1995). Las condiciones sociales, tales como estatus, 
posición social y contextos ideológicos e históricos, influyen en 
los contenidos cognitivos y en los procesos de representación. 
Considerando lo anterior, Laroche usa el concepto de “repre-
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sentación social” para concebir la decisión y la toma de deci-
siones como formas de sentido común, socialmente construido 
y compartido, que permite a los miembros de una organización 
asumir su rol en ella en un contexto profesional (Laroche, 1995). 
De acuerdo con esta idea, los miembros de una organización 
construyen decisiones para ofrecer explicaciones coherentes y 
plenas de sentido (a sí mismos o a terceros) de la realidad or-
ganizacional en función de su posición jerárquica.

Laroche sostiene que no puede excluirse el análisis de las 
decisiones en los estudios organizacionales porque éstas no 
son sólo categorías construidas por los investigadores, sino que 
los propios participantes se ven a sí mismos como tomadores 
de decisiones, quienes organizan su propio trabajo en función 
de éstas, mediante frases como “¿qué sigue?”, “¿qué se deci-
dió?”, “¿cómo resuelvo esto?” y “no lo hagas así, mejor hazlo de 
esta manera”. De acuerdo con el autor, antes de estudiar la 
eficacia de las decisiones organizacionales, o los tipos de pro-
cesos decisionales, es necesario comprender cómo se cons-
truyen las decisiones a partir de las interpretaciones de los pro-
pios participantes.

Según este planteamiento, ninguna situación es en sí mis-
ma problemática: los miembros de una organización perciben 
que un hecho específico es un problema. Entonces resuelven que 
es necesario “tomar una decisión” al respecto. Ésta no deriva de 
manera automática de los hechos, sino que es la propia deci-
sión la que define el problema de la organización. En otras pa-
labras: las decisiones crean las situaciones.

Ahora bien, las decisiones no sólo definen los problemas 
que enfrentan las organizaciones; son construidas por los to-
madores de decisiones para ofrecer explicaciones coherentes, 
a sí mismos o a terceros, sobre un conjunto de hechos. Tal 
construcción puede ser retrospectiva, a través de un proceso 
de racionalización; prospectiva, por medio de la planeación; o 
ambas, para establecer vínculos entre los hechos pasados y 
esperados. En síntesis, las decisiones son representaciones 
que le dan significado a lo que ocurre en una organización. 
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Los enfoques interpretativistas dan un giro a los estudios 
organizacionales, pues profundizan en la construcción inter-
subjetiva de las decisiones. No obstante, al centrarse en el pla-
no de la interpretación parecen no haber generado herramien-
tas conceptuales que permitan comprender, en términos más 
precisos, de qué forma es posible que las decisiones generen 
las condiciones de pervivencia de la organización. Esto es lo 
que intenta explicar la perspectiva sistémica.

PersPectIvas sIstémIcas

El cuarto y último enfoque sobre la toma de decisiones organi-
zacionales es el sistémico. Si bien diversos teóricos e investiga-
dores conciben a las organizaciones como sistemas; 9 aquí 
nos estamos refiriendo a aquellos modelos teóricos que no 
están centrados en el análisis de fines, individuos y reglas, ni 
en el sentido intersubjetivo de las decisiones, sino en compren-
der la manera mediante la cual es posible que la organización 
se conciba como una entidad propia, con límites claramente 
distinguibles, capaz de marcar las diferencias que le permitan 
adaptarse a las circunstancias de su entorno y establecer sus 
propias condiciones de reproducción. En otras palabras, nos 
referimos a las perspectivas que intentan dar cuenta de las con-
diciones que hacen posible la forma social “organización”.

En esta categoría ubicamos la teoría organizacional de Niklas 
Luhmann (2005 y 2010) y los trabajos derivados de la teoría de 
los sistemas complejos de Ilya Prigogine (Prigogine  y Stengers, 
2004), pues si bien el Premio Nobel no fue un teórico social, su 
propuesta ha sido retomada en estudios que conciben el funcio-
namiento organizacional en términos sistémicos (por ejemplo 
Bergquist, 1998; Franco, 2002; Buergelman, 2009; Hodge y Co-
ronado, 2007; García, 2010 y 2011; Villalba, 2012). La idea cen-

9 Por ejemplo, como sistemas dinámicos (Pinfield, 1986), sistemas abiertos (Jami-
son, 1981), sistema de elecciones, problemas, soluciones y participantes (Cohen, 
March y Olsen, 1972) y sistema de interpretación (Daft y Weick, 1984).
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tral de la perspectiva sistémica podría sintetizarse en los si-
guientes términos: las organizaciones son sistemas complejos 
autoproducidos que encuentran orden y coherencia en condi-
ciones de desequilibrio.

Desde un enfoque sistémico, el análisis de la toma de de-
cisiones no debe centrarse en la distinción entre el sujeto que 
decide y el objeto sobre el cual decide, sino en la comunica-
ción de la decisión. En la teoría de sistemas de Niklas Luhmann, 
la comunicación no es transmisión de información ni implica ne-
cesariamente consenso o entendimiento intersubjetivo. Se trata 
de una síntesis de tres operaciones: acto de seleccionar infor-
mación, acto de darla a conocer y acto de comprenderla. La in-
formación que se selecciona, se da a conocer y se comprende 
no es idéntica, punto por punto, en cada uno de los tres actos. 

En este sentido, no se trata de distinguir entre la fuente de 
la incertidumbre y el comportamiento ante ella, o entre utilidad 
externa y subjetiva (como lo harían las teorías de la elección), 
sino del resultado que se obtiene de la síntesis de ambos la-
dos; esto es, la diferencia que se marca en el mundo mediante 
la comunicación de la decisión. En términos de Prigogine, “sólo la 
diferencia puede ser productora de efectos que sean a su vez 
diferencias. La conversión de la energía no es otra cosa sino la 
destrucción de una diferencia, la creación de otra diferencia” 
(Prigogine y Stengers, 2004: 149; énfasis en el original).  

Desde la teoría de sistemas no tiene sentido la distinción 
entre estructura objetiva y comportamiento subjetivo. Para com-
prender las condiciones de posibilidad de una organización no 
hay que centrarse en esa diferencia, sino en las observaciones 
(comunicadas) que se hacen del mundo y que marcan diferen-
cias entre el sistema y su entorno. Aunque esta idea inicial pue-
de parecer poco fructífera o inviable en términos empíricos, en 
realidad está llena de potencial explicativo. 

Al señalar que las decisiones son operaciones de comuni-
cación que marcan diferencias en el mundo, las teorías sistémi-
cas indican la manera mediante la cual la organización estable-
ce sus propias estructuras, funciones y bases de pervivencia. 
En este sentido, la función de las decisiones no es generar 
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bienestar humano ni construir un sentido intersubjetivo (como 
lo sería en las teorías de la elección y las interpretativistas, 
respectivamente) sino establecer los límites de la organización 
y los puntos de acoplamiento con su entorno.10

Esta idea funcional de las decisiones sería incomprensible 
sin otro elemento que caracteriza a las teorías sistémicas; me 
refiero a la flecha del tiempo (Prigogine y Stengers, 2004). Tan-
to en Luhmann como en Prigogine el tiempo no está supuesto 
en términos deterministas, ni legalistas –es decir, ni las organi-
zaciones deciden invariablemente del mismo modo dados los 
mismos parámetros, ni sus decisiones siguen el curso de prin-
cipios universales–, sino como una condición que le proporcio-
na a los procesos decisionales la forma caótica que ya habían 
detectado las teorías procesuales. Veamos.

Se sabe que la organización responde a perturbaciones o 
acontecimientos de su entorno. Ahora bien, dados los supues-
tos de la información incompleta y la racionalidad limitada, esas 
respuestas generan consecuencias no previstas que ameritan 
nuevas decisiones. Como no es posible revertir el tiempo y vol-
ver al punto en el que el curso seguía su orden esperado, estas 
desviaciones de la trayectoria inicial generan caos y desequili-
brio al interior de las organizaciones.11 Hasta aquí podríamos 
asegurar que hay consenso entre la mayoría de los estudios 
organizacionales. El valor que agregan las teorías sistémicas 
es que dichas desviaciones no serían vistas como “violacio-
nes” a los supuestos de la racionalidad (como en las teorías de 

10 “Lo que constituye una organización no es entonces una regla de la agregación de 
contenidos en forma de decisión por fijar, como por ejemplo un fin, sino ante todo 
su proceso de comunicación” (Luhmann, 2005: 47).

11 Este es uno de los motivos por los cuales las decisiones no pueden ser conceptua-
lizadas como acciones. De acuerdo con Luhmann, se distinguen por su identidad 
y por su manera de enfrentar la contingencia. Es decir, el concepto de acción en-
fatiza la idea de un acontecer lineal hacia fines específicos; por el contrario, el 
concepto de decisión subraya la idea de una elección entre alternativas en situa-
ciones contingentes. En una organización se generan numerosas interconexiones 
decisionales que no guardan una correlación punto por punto con acciones. Ade-
más, identificar a las decisiones con acciones supondría que el quehacer cotidiano 
de los miembros de una organización se realiza con un alto grado de racionalidad 
(Luhmann, 2005: 9).
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la elección), ni como “basura” organizacional (como en las teo-
rías procesuales), sino como fuente de orden y coherencia.  En 
palabras de Prigogine: “La nueva ciencia, fundada sobre el 
principio de conservación de la energía, no pretende ya descri-
bir una idealización, sino la naturaleza ‘misma’, incluyendo las 
pérdidas” (Prigogine y Stengers, 2004: 154; resaltado en el ori-
ginal). Lo que no ven las otras perspectivas organizacionales 
es que ese caos que se desvía de la trayectoria inicial (energía 
disipada en términos de Prigogine) no es arbitrario, sino que 
permite el acoplamiento de la organización a las circunstancias 
de su entorno mediante vínculos que no resultan evidentes por 
no ser los indicados en el marco formal de la organización (ma-
nuales, procedimientos, reglamentos, etcétera). A diferencia de 
otros enfoques teóricos, la teoría de sistemas le otorga al tiem-
po la atribución de generar orden en condiciones de desequili-
brio. El tiempo es aquello que hace inteligible el funcionamiento 
organizacional. 

En síntesis, el argumento central de las perspectivas sisté-
micas es que las decisiones organizacionales son observacio-
nes del mundo que, al ser comunicadas, se despliegan en con-
diciones de desequilibrio cobrando coherencia a través del 
tiempo. Ahora bien, ¿cómo se establecen los límites entre la 
forma de la organización y el resto del mundo?; ¿cuáles son los 
horizontes del decidir organizacional?; ¿qué nos dice la teoría 
de sistemas sobre la estructura de la organización? La teoría 
de Niklas Luhmann ofrece algunos elementos para responder 
estas cuestiones.

Se sabe que las organizaciones absorben complejidad del 
entorno mediante la toma de decisiones. Esto implica simplifi-
car, reducir y presuponer cantidades enormes de información. 
Cabe hablar de una reducción fenomenológica; es decir, tomar 
decisiones implica dar por sentado un fragmento enorme de la 
realidad (ni las organizaciones, ni ningún sistema podría “com-
prometerse” con el mundo de otro modo). A los presupuestos 
de información sobre los cuales descansan las decisiones Luh-
mann los llama premisas de decisión. Éstas permiten que las 
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decisiones organizacionales puedan ser realizadas sin proble-
matizar los fundamentos de cada situación; es decir, operan 
“como redundancias que reducen la carga de información a un 
formato soportable” (Luhmann, 2010: 266). Mediante la reduc-
ción de complejidad, las premisas de decisión sirven como pla-
taforma a las decisiones organizacionales, y establecen, de igual 
modo, criterios que delimitan el horizonte de lo que se puede 
decidir. Dichas premisas “enfocan la comunicación sobre las 
distinciones fijadas en las premisas y eso hace probable que 
las decisiones futuras [sean] observadas en referencia a premi-
sas dadas, desde las perspectivas de su consideración o no 
consideración y de conformidad o desviación, en lugar de de-
sarrollar cada vez, nuevamente, toda la complejidad de las si-
tuaciones” (Luhmann, 2010: 263). Luhmann identifica tres tipos 
de premisas de decisión, a saber: programas de decisión, vías 
de comunicación y usos del personal. Los programas de deci-
sión son los “criterios de rectitud objetual de las decisiones”; es 
decir, regulan el decidir correctamente. El uso del personal se 
refiere a los rasgos personales de los miembros de una organi-
zación que modulan las decisiones. Las vías de comunicación 
hacen alusión a las competencias jerárquicas para la toma de 
decisiones específicas (Luhmann, 2010).

Las premisas de decisión identificadas por Luhmann no 
obedecen a las distinciones clásicas entre formal/informal o fi-
nes/medios. Tanto la dimensión formal como la informal de la 
organización se encuentran presentes en ellas. Los programas 
de la organización pueden estar establecidos o no en sus 
reglamentos, o pueden estarlo sólo parcialmente. Los criterios 
para la selección del personal pueden tener un rango oficial o 
pueden ser más flexibles. Las vías internas de comunicación 
pueden estar establecidas en los organigramas o darse de fac-
to. En cualquier caso, las premisas estructuran la forma interna 
de la organización y la ponen en disposición de operar.12

12  La teoría de sistemas, como lo haría cualquier perspectiva organizacional, ofrece 
otros elementos para el análisis, como las formas de adaptación a las condiciones 
del entorno (exigencias de racionalización y democratización) o las formas de 
cambio e innovación organizacional. Sin embargo, estimamos que los elementos 
señalados hasta este punto son suficientes para los fines del presente documento.



¿Cómo se toman las deCisiones organizaCionales? 67

La teoría de sistemas es pertinente para un estudio de las 
decisiones organizacionales que no tenga pretensiones de 
evaluar su desempeño en función de la productividad o en 
clave normativa. Sin embargo, no ofrece hipótesis específicas 
de trabajo sobre las variables particulares que influyen en el 
curso de las decisiones organizacionales. Señalar que éstas 
son operaciones de comunicación que permiten la perviven-
cia del sistema, y que el tiempo es un principio de orden a 
partir del caos, es apenas una provocación y un reto en términos 
de su operacionalización. Por este motivo, consideramos que un 
modelo analítico de las decisiones organizacionales debe nu-
trirse de distintas vertientes teóricas. 

En el Esquema 2 se puede observar un resumen de las pers-
pectivas teóricas señaladas en este artículo.

EsquEma 2 
PErsPEctivas tEóricas sobrE dEcisionEs organizacionalEs 

 
Supuestos Tipos Pregunta central

Racionalistas Economicistas • Elección pública y 
social

• ¿Cuál es el mejor método para 
la toma de decisiones?

• Costos de 
transacción

• ¿Por qué surgen y cómo 
funcionan las organizaciones 
económicas?

• Agencia-principal • ¿Cómo se concilian los 
objetivos al interior de la  
empresa?

Constructivistas Procesuales • ¿Cómo se toman las 
decisiones al interior de una 
organización?

Interpretativistas • ¿Cuál es el sentido  
intersubjetivo de las 
decisiones organizacionales?

Sistémicas • ¿De qué manera las 
decisiones organizacionales 
configuran un orden 
organizacional?

Fuente: elaboración propia.
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conclusIones

La definición de un marco teórico debe ser útil para generar hi-
pótesis de trabajo específicas que respondan a nuestras pre-
guntas de investigación y nos permitan debatir con otros es-
tudios realizados en los mismos ámbitos. En el marco de este 
trabajo, si nuestras preguntas partieran de inquietudes normati-
vas sobre el mejor método para la toma de decisiones en las 
instituciones democráticas, entonces habría que considerar con 
gran seriedad las propuestas de las teorías de elección, en es-
pecial aquéllas basadas en los planteamientos de Amartya Sen, 
quien tiene una preocupación particular por las condiciones del 
desarrollo y el bienestar social.

Por otro lado, si nuestro afán fuera comprender el comporta-
miento organizacional en términos estratégicos, entonces ha-
bría que construir un marco teórico de acuerdo con las teorías 
de la economía organizacional, como la teoría de los costos de 
transacción, la teoría de la agencia y todas aquellas que forman 
parte de la economía institucional. En estos casos partiríamos 
de una conceptualización instrumental de las decisiones orga-
nizacionales, entendidas como elecciones o como acciones. 

Finalmente, si quisiéramos comprender el sentido intersub-
jetivo de las decisiones organizacionales, entonces tendríamos 
que hacer una revisión exhaustiva de las perspectivas interpre-
tativistas, bajo supuestos fenomenológicos e interaccionistas, 
y trataríamos de comprender el significado de las decisiones para 
los participantes y la organización en su conjunto.

Sin embargo, si nuestra pregunta es por la construcción de 
las decisiones organizacionales, entonces tendríamos que in-
clinarnos hacia una perspectiva teórica con un fuerte compo-
nente sistémico, basado en los supuestos de la complejidad, 
que busque comprender las decisiones no sólo en términos 
racionalistas (como lo harían las perspectivas economicistas y 
algunas procesuales) sino en términos del funcionamiento or-
ganizacional en toda su integración y coherencia. Esta es la 
propuesta que apoya el presente artículo.
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Bajo tal perspectiva, las decisiones organizacionales no se-
rían concebidas como elecciones ni como acciones, sino como 
operaciones de comunicación que se efectúan en respuesta a 
las condiciones inciertas del entorno, en los límites de premi-
sas de decisión –personas, jerarquías y programas– con el 
propósito de realizar las funciones adaptativas del sistema or-
ganizacional, mismo que busca, en última instancia, garantizar 
sus propias condiciones de reproducción.

Los procesos organizacionales no son sino procesos de toma 
de decisiones que interpretan problemas, distinguen alternati-
vas y aplican soluciones. Los estudios aquí reseñados mues-
tran de manera sobrada que esos procesos, lejos de ser linea-
les, se observan plenos de bifurcaciones. Las organizaciones 
toman numerosas decisiones que se desvían de la trayectoria 
ideal que seguiría un curso de decisión completamente racio-
nal. Pese a este reconocimiento, más allá de las discusiones 
entre lo formal y lo informal, parece que aún no se ha discuti-
do lo suficiente de qué manera esas decisiones adyacentes 
explican el funcionamiento y propósito de una organización 
en un contexto específico.

Si concebimos a las organizaciones formales como sistemas 
complejos es factible observar que sus decisiones son adapta-
ciones a las condiciones inciertas del entorno. Las investigacio-
nes empíricas en la materia han demostrado que, independien-
temente de que una organización sea pública o privada, sus 
procesos buscan adaptarse a la complejidad y a la politicidad 
del problema que enfrentan (Hickson et al., 1986).

Esas respuestas adaptativas no sólo permiten que la orga-
nización perviva a su entorno sino que se afiance en él. Para 
ello, la organización genera explicaciones sobre esas decisio-
nes adyacentes en el marco de sus propios esquemas de inter-
pretación; así lo señalarían las perspectivas interpretativistas. 
Lo que éstas no ven, sin embargo, es que la construcción so-
cial de las decisiones no sólo genera un sentido intersubjetivo 
sino que define los límites de la organización en términos fun-
cionales; con la teoría de sistemas, diríamos que se establece 
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la distinción entre el sistema y su entorno. A esto nos referimos 
cuando decimos que los sistemas organizacionales tienden a 
la estabilidad en condiciones de inestabilidad. Es decir, al con-
cluir los procesos organizacionales, las decisiones que se pro-
dujeron como respuestas a perturbaciones no previstas resul-
tan coherentes tanto con las condiciones del entorno como con 
la propia estructura de la organización.

Estos puntos pueden resultar convenientes para el estudio 
de las organizaciones públicas, sobre todo aquellas en las que 
se depositan fuertes expectativas normativas asociadas con 
ideales democráticos (las investigaciones empíricas sobre el 
desempeño de los llamados organismos públicos autónomos 
son un ejemplo de ello). Tales estudios suelen centrarse en 
evaluar el desempeño organizacional según el cumplimiento 
de los objetivos formales, lo cual desvía la atención de la ma-
nera en que las organizaciones funcionan de hecho. A pesar 
de contar con un siglo de teorías en la materia seguimos espe-
rando que las organizaciones hagan lo que deben hacer en 
lugar de comprender en términos sociológicos por qué funcio-
nan de un modo y no de otro.

Las organizaciones tienen objetivos explícitos, pero también 
son sistemas complejos cuyas decisiones no sólo obedecen a 
estándares jurídicos o criterios de productividad, sino que de-
ben adaptarse a las condiciones de su entorno. En el análisis 
de esas formas de adaptación pueden surgir, con mayor niti-
dez, sus propios límites y alcances. Si no se comprende esto, 
seguiremos teniendo imágenes idealizadas del desempeño or-
ganizacional y no lograremos hacer diagnósticos más precisos 
que contribuyan a mejorar efectivamente su desempeño.
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